
Expediente: 2487/21
Carátula: FARRONI MATIAS AGUSTIN C/ SANTILLAN JORGE ESTEBAN S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 03/07/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20144804849 - FARRONI, MATIAS AGUSTIN-ACTOR/A
90000000000 - SANTILLAN, JORGE ESTEBAN-DEMANDADO/A
20284766521 - AGROSALTA CCOPERATIVA DE SEGUROS LTDA, -CITADO/A EN GARANTIA
20161906949 - MARTINEZ, JUAN JOSE REYES-PERITO
27368785747 - TREJO VILLA, ALFONSINA ALEJANDRA-PERITO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 2487/21

*H102315022424*
H102315022424

JUICIO: FARRONI MATIAS AGUSTIN c/ SANTILLAN JORGE ESTEBAN s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. EXPTE. 2487/21-Juzgado Civil y Comercial Común X nom

San Miguel de Tucumán, junio de 2024. Proveyendo el escrito presentado por TREJO VILLA,
ALFONSINA ALEJANDRA el 25/06/2024 a hs. 09:20.

1) Se tiene presente la aceptación de cargo pericial por la perito psicólogaAlfonsina Alejandra Trejo
Villa. Se tiene presente el domicilio digital constituido y el pago de la tasa de justicia
correspondiente. Se adjunta el pago efectuado por comprobante con los siguientes datos: -Fecha:
25/06/2024 - 27368785747 TREJO VILLA ALFONSINA ALEJANDRA -Concepto: TASA DE
ACEPTACIÓN DEL CARGO PERICIAL -Nro Comp: 298883055 -Monto: 1000.

2) Se hace saber a las partes y al perito que por el principio de cooperación procesal deberán
colaborar y comunicarse directamente a los fines de una eficaz producción de la prueba pericial.GAM
2487/21

Actuación firmada en fecha 02/07/2024

Certificado digital:
CN=MEDINA Andrea Fabiana, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27211126731

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
13/06/2025 - 00:03:38


